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Se declara lexio oliciaí y auléntico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Supmor Decreto de 2 0 de Febrero de i 8 6 1 ) . 

—Serán suscnlores íorzosos á la Gaceta todos, 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de Í 8 6 Í ) . 

r 

1 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DK FILIPINAS. 

Excmo. S r . : 
Los abusos á que ha dado lugar desde el plan

teamiento de la contribución industrial, la oscuri
dad con que se hallan redactadas las tarifas en lo 
relativo al negocio de personeros, han hecho pen
sar diferentes veces, así á la Administración Central 
de Impuestos, como á esta Intendencia, en la necesidad 
de dictar disposiciones aclaratorias, interpretativas 
y hasta modificadoras del núm. 4 de la tarifa 41, 
que es la que trata de los indicados agentes de 
comercio. 

Pero últimamente, repetidas reclamaciones fundadas 
en que varios vendedores de frutos al por menor, se 
acogían á la clasificación de personeros, para pagar 
sólo la cuota de ps. en vez de la de 30, que 
les correspondía, han puesto más de manifiesto la 
necesidad, no ya de aclarar el indicado número de 
la tarifa 11, sino de reformar por completo su re
dacción. 

No basta, ciertamente, para evitar las elusiones 
de la ley. lo prevenido en la circular del Centro 
de Impuestos de 28 de Abril de 1880, pues raar-
cado por el mismo Reglamento de la contribución, 
el camino que debe seguirse cuando alguna dispo
sición del mismo adolezca de defectos notados en 
la práctica, no tiene suficiente valor legal ni evita 
por completo las diferencias de interpretación, una 
circular meramente aclaratoria de la Administración 
Central de Impuestos, que, por otra parte, se ha
lla inspirada más en lo que sería conveniente á los 
intereses del Estado, que en lo que el Reglamento 
dispone. 

Con efecto, no se puede limitar por sólo un acto 
interpretativo el sentido de una frase como la de 
casas de comercio, nombre genérico que se aplica 
¿ todos los establecimientos mercantiles, á signifi
car los de ciertas y determinadas clases de comer
ciantes. Para ello es preciso redactar de nuevo el 
número de la tarifa, de manera que alcance única
mente á lo que la naturaleza esencial de la indus-
Na exige. 

Así lo ha comprendido el Intendente que suscribe, 
V apoyado en el art. 92 del Reglamento, tiene el 
l'onor de someter á la aprobación de V. E . el ad-
j^ito proyecto de decreto, sobre el cual la Sección 
^ Hacienda del Consejo de Administración ha in
formado favorablemente con fecha 21 de Mayo próximo 
Pasado. 

Manila 6 de Octubre de 1883. 

Excmo. Sr. 
JOAQUÍN CHINCHILLA. 

mentó de la contribución industrial, se considere en lo 
sucesivo redactado en los términos siguientes: 

En los 
puertos Enlasde-

En Manila habilita- más po
ete, dos etc. blaciones 

Pesos. Pesos. Pesos. 

Núm. 4. Personeros de las ca
sas de comercio, que recorren 
los pueblos de una misma pro
vincia, comprando pequeñas 
partidas de frutos del pais por 
cuenta de aquellas; entendién
dose que solo pueden tener 
personeros para los efectos de 
esta contribución los comer
ciantes comprendidos en los 
núm». i , 2, 36, 46, 47 y 39 de 
la tarrifa i.a y las sociedades 
mercantiles dé l a tarrifa2.^ que 
se ocupen en la exportación de 
productos ó en su acapara
miento y venta al por mayor y 
que los personeros no podrán 
vender, ni al por mayor ni al 
por menor, fruto alguno de los 
que compren por virtud de su 
patente. 

12 12 12 

Publíquese en la Gaceta, dése cuenta de este expe
diente al Excmo. Sr . Ministro de Ultramar y vuelva á 
la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
oportunos. 

Jovellar. 

DIREGCON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Manila 10 de Octubre de 1883. 
E n vista de un telégrama del Alcalde mayor de 

llocos Norte, recibido en el dia de ayer, partici
pando la desaparición de la epidemia colérica en 
aquella localidad; el Excmo. Sr . Gobernador General, 
de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer por acuerdo 
de hoy sea declarada limpia la mencionada provincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del público. 

Ruiz MARTINA/. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
HACIENDA. 

Manila 6 de Octubre de 1883. 
conformidad con lo propuesto por la Intendencia 

jpieral de Hacienda, y con lo informado por la Sección 
f e Hacienda del Consejo de Administración, y usando 
^ ^ autorización concedida en el artículo 92 del Re-

|jaifieuto para la imposición, administración y cobranza 
e ¡a contribución industrial aprobado por Real Decreto 
e 30 de Enero de 1880, este Gobierno General dis-

m z que el núm. 4 de la tarrifa 11, unida al Regla-, 

R E A L A U D I E N C I A D E MANILA. 
Secretaría. 

E l Excmo. é limo. Sr . Presidente de esta Real Au
diencia, accediendo á lo solicitado por D. José García 
de Castro, se ha servido disponer en decreto de 
seis de los corrientes se dé al mismo de baja en 
la matrícula de Abogados de este Superior Tribunal. 

Lo que de órden de S. E . I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila 9 de Octubre de 1883. 

ANTONIO VI VENCIÓ DEL ROSAKIO. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 11 DE OCTUBRE 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Rafael González de Rivera.—Imaginaria.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA P U B L I C A • 
DE MANILA. 

Contribución industrial de comercio y de tabaco. 

E l artículo 46 del Reglamento de la contribución d-
30 de Enero de 1880 determina que todo comer 
ciante ó industrial con tienda abierta está obligado á 
fijar la patente que haya obtenido para ejercer su in
dustria en sitio visible de la tienda ó taller, con ob
jeto de que la Administración pueda cerciorarse del 
derecho que le asiste para ello, en su virtud he dis
puesto se recuerde esta obligación como por la pre
sente lo hago á los señores contribuyentes á fin de 
evitarles las molestias que les ocasionaría las visitas 
de comprobación que en término breve ha de llevar 
á cabo esta dependencia. 

Manila 10 de Octubre de 1883.—El Administrador, 
Agustín López. 

Se recuerda nuevamente á los contribuyentes por 
este impuesto la obligación en que están de satisfacer 
sus respectivas cuotas antes del dia 21 del actual á fin 
de que no sufran el recargo del 25 p § que á los 
morosos impone el Reglamento del ramo. 

Manila 10 de Octubre de 1883,—El Administrador, 
Agustín López. 

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE LA PLAZA 
DE MANILA. 

Debiendo celebrarse exámenes en las oficinas de esta 
Comandancia, el lúnes 22 del corriente á las 9 de su 
mañana, para proveer por oposición una plaza de tercer 
escribiente con el sueldo mensual de doce pesos, se 
anuncia al público para conocimiento de los aspirantes 
quienes deberán dirijir sus solicitudes al Sr. Coronel 
Comandante de Ingenieros, acompañándolas con la fé 
de bautismo, certificación de sus servicios si los hu
biesen prestado, y de buena conducta, expedida la 
de esta por el Gobernadorcillo del pueblo en que 
resida el interesado y visada por el Cura párroco. 

Estas instancias se entregarán en la oficina del 
Detall hasta el dia 19 del corriente mes, pudiendo en 
ella enterarse los aspirantes de los conocimientos que 
deben poseer. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—El Jefe del Detall, Ra
fael Peralta. 

JUZGADO GENERAL Y PRIVATIVO DE BIENES 
DE DIFUNTOS DE FILIPINAS. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Magistrado Juen 
de este Juzgado general, recaído con fecha primero del actual en 
los autos de intestado del finado D. Miguel Fernandez Trabanco, 
se cita y emplaza á todos los que se crean con derecho en estas 
Islas, á la herencia dejada por dicho finado, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha en que se inserte 
esta convocatoria en la Gaceta oficial, se personen en este Tribu
nal á justificar su respectiva personalidad y parentezco con aquel 
finado, bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar en caso contrario. 

Lo que se publica en la Gacela oficial para general conoci
miento. 

Dado en la Ciudad de Manila á 6 de Octubre de 1883.—El Escri
bano de Cámara, Agustin García y Gavieres. 2 
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ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Esteban Talavera, vecino del pueblo de Apalit de la pro

vincia de la Pampanga, rematante del arbitrio del impuesto de 
carruajes, carros y caballos de la provincia de Tarlac, se ser
virá comparecer en la Essribanía del que suscribe, calle Nueva 
y casa núm, 29 del arrabal de i5¡nondo, dentro del término 
de tres dias, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de aprobación 
de la Dirección general de Administración Civil, recaído en el 
expediente del citado servicio. 

Manila 8 de Octubre de -1883.—Félix Dujua. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 31 del entrante Oc
tubre á las nueve de su mañana, se sacará á pública 
licitación la entrega en el Establecimiento de Gañacao 
de 1600 toneladas de carbón de piedra Cardití para las 
atenciones de este Apostadero subdivididas en dos lotes 
de á 800 toneladas cada uno, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en esta Secretaría, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Gasa Coman
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha lici
tación presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 
3.o y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles, y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 27 de Setiembre de 1883.—Vila. 

Por acuerdo de k Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 17 del actual á las nueve de 
su mañana, se sacará á licitación pública el suministro de los 
impresos que son necesarios en la Comisaría del Arsenal 
de Cavite, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.0 y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en eí sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Vila. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los impresos necesarios en la 
Gomisaria del Arseoal. 
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

impresos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego, cuyos modelos estarán de manifiesto en la 
Intervención de Marina del Apostadero. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta será el de 1290 pesos y las condiciones que han 
de reunir los efectos para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante !a Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción ai unido modelo y estenderse en papel del sello 3.0, 
presentándose en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Ai mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda publica de estas Islas, en metálico ó valores ad 
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidad de sesenta y cuatro pesos 
cincuenta céntimos en garantía para la licitación. 

5. a Si poi resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando
nen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el órden preferente de numeración de los respecti
vos pliegos, en el caso de que todos los interesados se ne
gasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
cuarta, la cantidad de 129 pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista presentará en la Comisaría del Arsenal 
de Cavite, acompañadas de l̂ s facturas guias todos los efec
tos que sean objeto de su contrato, y precisamente dentro 
del plazo de 40 dias contados desde la fecha en que se le 
notifique la adjudicación del servicio. 

8. a Para la admisión de dichos efectos habrá de prece
der reconocimiento que ha de practicarse en la forma más 
conveniente por el Oficial que al efecto se nombre por el 
Excrao. Sr. Ordenador del Apostadero. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse resultaren 
inadmisibles los efectos presentados, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del recono
cimiento, 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que esta
blece también la condición 8.a y 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los piazos que para uno y otro objeto es
tablecen las condiciones 7.a y 8.a, y si la demora excediese 
en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias en el se
gundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las mullas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9,a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de la 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos los gas
tos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que coriespo»dan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate y 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego ue 
condiciones para uso de ias oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las prescripciones 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gacetas de Manfla núms. 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Manila l.o de Octubre de 1883.—José M. Diaz.—Es co
pia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. , vecino de. . . . domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de ú. N. N. , 
para lo que se halla completamente autorizado) hace 
presente: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en la Gaceta de Manda nüm de 
fecha) para el suministro de los impresos nacesarios á la 
Gomisaria del Arsenai, se compromete á llevar á efecto di
cho servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por el precio señalado como ti DO 

licitación en la relación unida al mismo (6 Co 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo ^ 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—Vila. 

para la 
baj i de 
letra). 

Intervención de Marina del Apostadero de Fi l ipinas .—Relacé 
l número de impresos que se sacan á pública licitación bain 

las siguientes condiciones facultativas. 
í),650 pliegos impresos, según modelo núm. i . 

45,200 idem id . , según id. núm. 2. 
12 ejemplares id . de cada uno de los ocho que comprenda 

el modelo núm. 3. 
1,300 idem i d . , según id. núm. 4. 

El papel que se empleen en las impresiones será de 2.a clase 
rayado y de industria nacional, sin admitir el de procedencia ex. 
tranjera ni el llamado continuo, debiendo ser aquellas claras v 
limpias y el rayado de diversas tintas perfectamente marcado i 
con igualdad, no permitiéndose el uso de hojas de lata para l i 
rayados. 

Manila l . o de Octubre de 1883.—José M. Diaz.—Es co, 
pia.—Vila. j 

SECRETARIA ÜK LA JUINTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

E n virtud de lo dispuesto por ia Dilección general ^ 
Administración Civil, se sacará á pública subasta bajo 
la responsabilidad del contratista chino Yap-Choy, ^ 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Cavite, por el tipo en pro. 
gresion ascendente de mil quinientos veinticiuco pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condicionea 
publicado en la Gaceta núm. 75 del dia 16 de Marzo 
dé 1882. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo, 
nedas de la espresada Dirección establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Noviembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer posturas podrán presentar sus proposi-
ciones estendidas en papel del sello 3.°, acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Octubre de 1883 .—Fél ix Dujua. 3 
r f i eihfíi tú ob -í- .fíitujL_bi. a .JB 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil 
se celebrará subasta pública para contratar el arriendo del arbi! 
trio de la matanza y limpieza de reses del 6.° grupo de la pro
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1284 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, debiendo tener lugar el acto en 
la Sala de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, el dia 
29 de Octubre entrante á las diez en punto de su mañana, y los 
que quieran bacer posturas podrán presentar sus pliegos 
estendidos en papel de sello tercero, acompañando el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de k 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1A 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 454 de 14 dt 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 tedia 4 de Mayo de 1880. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio déla 
matanza y limpieza de reses del sesto grupo de la provincia 
de Pangasinan, bajo el tipo en ¡progresión ascendente de 1284 
pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta cto 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se venl icará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 192'60 equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido a¿ - l i d a s , terminado 
el acto del remate y se re tendrá el que nfirtenezca á la Pr<?" 
posición aceptada, que endosará su autor á íavor de la 
reccion general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni obsérvacion alguna que loin' 
lerrumpa. Durante los quince minutos slga:entes los licitado1"^ 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos ue preposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bap 
protesto alguno. . 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para ,« 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de W 
mismos por el órden de su numerac ión , se leerán ê  ^ ¡t 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá i 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada ve* 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provísionalmeB' 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por aucoriua 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pr 
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nUj.0 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurr ^ 
dicho término se adjudicará el remate al mejor P03lor' !ror 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo ^'r. 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el s ^ 
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con 
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•'mero ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
i nroposicioncs presentadas en esta Capital y la provincia, 
i nuevíi lioitaeion oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-
pdas el día y hora que se señale y anuncie con la debida 
ntieipación. Él Ucitadoí ó licitadores de la provincia podrán 
nncím ' i r á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 

Cni8HCÍiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 
g a £i rematante deberá prestar dentro de los cinco cílás 

siguientes ¡¡l de la adjudicación del servicio, la fianza cor-
Sspondiertte, cuyo valor sera igual al diez por ciento del i m 
porte total del arriendo. . • 
y 9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 

llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
nue esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente ai en que se notifique la aprobación del 
rebate, se "tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con atieglo al artículo 5,o del Real De
creto de "27 de Febrero de 18b2. Los efectos de esta recla
mación se rán :—Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo 
Iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
Siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo rer at«: : bnrá e' servicio por cuenta de la Ad
ministración, á pérjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente ai ea que se comunique al contratista la orden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio lie los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
liireccion general de Administración Civil, lo motivasen. 

i \ . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por meses antiei-

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada deatro de los primeros quince dias en que deba 
Verificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad so. sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
Sitado. 

Vó. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jele de ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora c falla c í e cumplimiente á estas disposiciones im
plicará responsauiiiuad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar-
íeglo á las leyes, 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados e r la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por ia piimcra vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 4Si. 

Iñ. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las reses. 

16. No podrá imitarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanra en casas particulares para el consumo de 
Sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenciones á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurr irán en la multa de cinco pesos por la pr i 
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
"es, que el Jefe de la provincia dest inará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
tíe la matanza y pago de derechos, la verificará el sontra-
îsta en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubr i 

carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
tie manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la es teaderá el contratista para 
Una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número . 

49. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es

pedido las doscienias de que debe constar cada l ibro. 
20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo

siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcacioH, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
Por Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
Por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

,21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le-
ifilima procedencia no se acredite por el interesado con el do-
cumenio de que tratan los párrafos i .o y 2.0 del art. f-.'é 
Cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
«fflpedir que se maten reses en todos los pueblos d é l a com-
Prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
'os derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
•seo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
omo á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co

munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
on las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re-

Presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 
**• La autoridad de la provincia, los gobemadorcillos y 

tisb tr0S ^ juslicia de ^03 PueW0S harán respetar al contra
jo ^ f ^ o representante de la Administración, prestándole cuan-
jjepUx^ios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
ciat lmPuesto.; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin-

i una copia certificada de estas condiciones. 
Conv • autori(*ad de Ia provincia del modo que juzgue más 
^cionmente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con-
5e ,es toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
^ e8ue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
heu^ • las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
carnaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suo-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in 
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í tulos de 
que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de t í tulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. t á del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 18.32 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, intel i 
gencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 40 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l '7o 
Por cada cerdo. . , , » '2o 
Por cada carnero. . . , M'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 40 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación,—Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar a su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del B.» grupo de la provincia de Pangasinan, 
por ia cantidad de.... (pfs ) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Ga
ceta del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 492 pesos 60 cént. 

fecha y firma. 
Es copia.—Dujua. 2 

Por aeuerdo de la Dirección general de Admin i s t r a c ión 
C i v i l , se ha seña lado que el d ía 17 de Octubre entrante, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre subasta p ú b l i c a para 
contratar el arriendo del arbi tr io del impuesto de carruajes, 
carros y caballos de la provincia de < amarines Sur, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 342 pesos anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont i 
n u a c i ó n . £ t acto t e n d r á lugar en la sala de Almonedas de i a 
espresada Dirección establecida en la casa n ú m . 7 calle Rea l 
de Intramuros de esta Ciudad, y los que quieran optar á d i 
cho servicio podr i n hacer sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.o a c o m p a ñ a n d o el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila 18 de Setiembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre 
carruajes, carros y caballos de ¿a provincia de Camarines 
Sur, aprobado por ¿a Real orden núm. 475 de 25de Mayo 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 254 correspon
diente al dia 12 de Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s e l impuesto 
arriba espresado, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
342 pesos anuales. 

2. a E l remate se ad jud ica rá por l ic i tación púb l i ca y so
lemne que t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la Junta de 
Almonedas de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l 
y en la subalterna de la espresada provincia . 

3. a La l ici tación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se a jus t a r án precisamente á la 
forma y conceptos del modelo que se i n s e r í a á c o n t i n u a c i ó n ; 
en la inteligencia de que s e r á n desechadas las que no es tén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna que 
no tenga para ello ap t i tud legal, y sin que acredite con el 
correspondiente documento que e n t r e g a r á en el aoío al 
Sr. Presidente de la Junta haber consignado respectivamente 
en la Caja de Depós i tos de la Teso re r í a general ó en la A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda púb l i ca de la provincia en que s imu l 
t á n e a m e n t e se celebre la subasta la suma de 51 ps. 30 cén t . 
equivalente al cinco por ciento del impor te total del ar
riendo que se realiza. Dicho documento se devolverá á Los 
licitadores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas 
terminado el acto del remate y se retendr.i el que pertenezca 
k la p ropos ic ión aceptada, que endosa rá su autor á favor 
de la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios, dará pr inc ip io el acto de la 
subasta y no se a d m i t i r á esplicacion n i observac ión alguno 
que lo in ter rumpa. Durante los quince minutos siguientes 
los licitadores e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de 
propos ic ión cerrados y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n 

por el ó r a e n que se reciban y d e s p u é s de entregados no po
d r á n retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s para la 
r ecepc ión de pliegos se p r o c e d e r á á la' apertura de los 
mismos por el orden de su n u m e r a c i ó n ; se l ee rán en alta 
voz, tomará nota de to i os ellos el actuario, se r epe t i r á ia 
pub l i cac ión para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provis ional
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicaci-m definitiva. 

7. a S i resultasen dos ó mas proposiciones iguales se 
p r o c e d e r á en el acto y por espacio de die^ minutos á nueva 
licitación oral , entre los autores de las mismas, y transcur
r ido dicho t é r m i n o se ad judicará el remate al mejor postor. 

E n el caso d e q u e los licitadores de que trata el p á r r a á ) 
anterior se negaran á mejorar sus proi>os:ciones, se adjudi
ca r á el servicio al autor del pliego que "se encuentre s eña l ado 
con el n ú m e r o ordinal m i s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva l ici tación 
oral t endrá efecto ante la Junta de Almonedas el dia y hora 
que se seña le y anuncie con la debida an t i c ipac ión . Él l i c i 
tador ó licitadores de ia provincia p o d r á n concur r i r á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e 
que si as í no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante d e b e r á prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la ad jud icac ión del servicio la fianza 
correspondiente, cuyo valor s e r á igua l al 10 p § del impor ta 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba L e ñ a r para el otorgamiento de la escritura ó i m p i 
diere que esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la a p r o b a c i ó n 
del remate, se t end rá por ivscindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante con arreglo al a r t í cu lo 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18c52. Los efectos de esta decla
rac ión s e r á n : — l . o Que se celebre nuevo r e m a t é bajo iguales 
condiciones pagando el pr imer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—2.o Que satisfaga t a m b i é n aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para c u b r i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun se p o d r i embargarle 
bienes hasta cub r i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión admisible para 
el nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta de la A d m i 
n i s t rac ión á perjuicio del p r imer rematante. 

10. Hd contrato se e n t e n d e r á pr incipiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la ó r d e n al 
efecto por el Jefe de la p rov inc ia . Toda d i lac ión en este 
punto será en perjuicio de los intereses de i arrendador, á 
menos que causas agenas a su voluntad y bastantes á ju ic io 
de la Direcc ión general de Admin i s t r ac ión C i v i l , no lo j u s t i 
fiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arr iendo 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro por trimestres 
anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, i n c u r r i r á en la multa de cien pesos. Ei importe 
de dicha mul ta , así como la 'cant idad á que ascienda el t r i 
mestre se saca rán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se res
c ind i rá el contrato cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. o.o del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o 
en la c l áusu la anterior, el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista, y d i s p o n d r á que 
la r ecaudac ión del impuesto se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n , 
dando cuenta á la Direcc ión general de Admin i s t r ac ión C iv i l 
para la reso luc ión que proceda. 

14. E l contratista no podrá exig i r mayores derechos 
que los marcado en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa 
de 10 pesos por primera vez y 100 por la segunda. 

La tercera infracción se cas t iga rá con la resc i s ión del con
trato que p r o d u c i r á todas las consecuencias de que se hace 
m é r i t o en la c l áusu la 12. 

15. E l contratista formará un p a d r ó n de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que exis
tan en los pueblos que comprende esta contrata, para recla
mar á sus d u e ñ o s los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las 
Iglesias á c o n d u c i r á su Divina Magostad, los can-Hajes y" 
caballos del Excmo. Sr. Gobernador General, los del Excmo. 
Sr. Arzobispo é l imos . Sres. Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

Se e seep túan asimismo los carretones, las cangas y d e m á s 
veh í cu los semejantes, destinados á la agricultura y I t s caba
llos de carga y de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no p a g a r á n impuesto p o r el de su 
uso, pero sí por los d e m á s que tuvieren, ya los destinen á 
t i ro ó á s i l la . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro 
no p a g a r á impuesto por los caballos destinados al t i ro de 
los veh ícu los que posea; pero si tuviere m á s n ú m e r o de ca
ballos que el indispensable, p a g a r á por cada uno m á s que 
tenga el impuesto s eña l ado a los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en 
cuanto á los derechos que deba i m p o i i á r r e l e s , S'jrán equ i 
parados con la clase que guarden m á s ana log í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
de sil la, por m á s que alguna vez se carguen, pagaran los 
derechos seña lados á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare a l g ú n carruaje para impedi r su 
i n s c r i p c i ó n ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
i n c u r r i r á en una multa de cinco pesos. La ocul tac ión de un 
caballo, carromata ó carro, se p e n a r á con 2 pesos 50 cents. 
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de multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto ex
presado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y 
al contratista, á quien naturalmente corresponde la investi
gación para que no haya ocultaciones en perjuiciu de sus 
derechos. 

20. La cobran/a se hará por trimestres anticipados y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidades 
satisfechas por los contribuyentes en un punto determinado 
serán abonables cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el fin de no obligarles á pagar por duplicado este im
puesto. Los libros talonarios estarán siempre depositados en 
la Subdelegacion de la provincia, de donde podra tomar el 
contratista los ivcibosque necesite para la cobranza de
jando inserto en el talnn el nombre y número del carruaje, 
carro ó caballo, á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes da provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido y resolverán las dudas que suscite su interpreía-
cion y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe déla provincia en que el hecho ocurra, 
á la Dirección de Administración Civil para que este Centro 
lo resuelva por sí ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al con
tratista como representante de la Administración, prestán
dole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á 
sus intereses ó de rescindirle, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. Kl contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios que 
portal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común porque la Administra
ción considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. En el caso de qi'.e el contra
tista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarrenda
tarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece
sarios, asícomoios de recaudación del impuesto y expedición 
de títulos, serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 18o2, los contratos de esta 
especie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y, efectos por la vía contenciosa-admi-
nistrativa que señalan las ieyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista quedará rescin 
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezca llevar 
á cabo las condiciones exlipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 4 de Setiembre de 18b3.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contratista para 
la recaudación del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos. 
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En Manila 
y sus 

arrabales. 

En todas las 
cabeceras 

de provin
cia y pue
ble s que es
cedan de 

cuatro mil 
tribuios. 

En los de
más pue

blos, bar
rios y visi
tas del Ar
chipiélago, 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensual mente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

Por una can órnala, id . 
i d . 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. i d . 

Por un caballo de mon
tar, i d . i d . 

Rs. Rs. Ks. 
fies. Ctos. fies. Clos. fies. Clos. 

4 » 

3 » 

"2 n 

» 10 

2 n 3 
Manila 4 de Setiembre de 1883.—Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Il7)io. Sr. Presidente de la Junta de Álmonedos 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la contribu
ción de carruajes, carros y caballos de Camarines Sur, por la 
cantidad de.. . pesos anuales y con entera sujeción al pl ego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia de que me he enterado debidamente. 

Acompaña per separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 51 ps. 30 cent. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

La Dirección general de Administración Civil, ha dispuesto que 
«vi dia siete de Noviembre próximo las diez en punto de su 
niañana, se" celebre subasta pública á perjuicio del rematante 

D. Martin Navalta, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
linpieza de reses del l .e r grupo de la provincia de Pangasi-
nan, bajo el tipo en progresión ascendente de cinco mil ciento 
diez pesos treinta céntimos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en Iz* Gaceta núm. 9 del dia 
9 de Julio último. El acto tendrá lugar en la sala de Almonedas 
de la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle 
Real de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincia, y los que quieran hacer posturas podrán presentar 
sus pliegos estendidos en papel de sello 3.0 acompañando el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 3 de Octubre de 1883.—Félix Dujua. 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL DE SAN JUAN 
DE DIOS. 

Mes de Setiembre de 1883. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este 

Santo Hospital, en el mes de la ¡echa. 

NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. 

Recibido de las obras pias de la mitra para 
S. Juan de Dios y la Convalencia. 

Id. de la Procuración general de S. Agustín 
para id. é id. 

Id. de D.a Petrona Herrera. 
Id. de D.a Cornelia Lanchang. 
Id. de D.a Dorotea Flores. 
Id. de una bienhechora. 
Id. de un bienhechor. 
Id. de D.a Engracia Luciano. 
Id. de D. F. M. I . 
Id. de un bienhechor. 
Id. de id. id. 

Pesos. Cent. 

m 

30 
2o 
15 
10 
10 
4 
2 

31 218 

1 50 

„, a Total. . 240 21 2i8 
Manila 30 de Setiembre de 1883.—Francisco de P.a Pavés. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l miércoles 17 del presente mes, á las ocho de la 

mañana se administra la vacuna. 
Manila 10 de Octubre de 1883.—Ginard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. _ Homb.s Muje.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. '* A ' 
Pondo, naturales. 

Id . , mestizos. . 
Rinondo, naturales. . „ 

Id . , mestizos. 
San José. . \\ 
Sta. Cruz, naturales. . 

Id . , mestizos. . , . 
Quiapo, . „ 
Sampaloc. 
San Miguel. . " 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. ". \\ 
Parañaque. . „ 
Pineda. , ft 
Las Pinas. 
Sania Ana. . " 
San Pedro Macati. . „ 
Pasig. 
Pateros. 
Taguig. 
Muntinlupa. . „ 
Pandacan. . 
Mariquina. . 
San Mateo. • . >f 
Caloocan. . M 
Montalban. . „ 
Malabon. . M 
Na votas. . it 
Novaliches. 

Total. . 10 17 27 
Manila 10 de Octubre de 1883.—El Vocal de turno, Ginard. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfei-mos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, jue se redacta para conocimiento del Excmo. 
S r . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
m 

Españoles. . 
Extrangeros. 

Ind ígenas . . { Hombres. 
/ Mujeres 

Militares. . \ f^ño}es-l Indígenas 
Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Rilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. 

Total. 

19 
1 

171 
74 

65 
30 
41 

43 
14 

45 

21 
1 

161 
7Ó 

» » 

2 
69 
24 
40 

3 
6 

412 76 67 18 
Manila 8 de Octubre de 1883.—El enfermero mayor. 

Cerezo. 

403 
Andrés 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P . M. 
y Juez de primera instancia de esta provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al reo ausente Alvaro Pablo, cuyas 

circunstancias personales y señas generales se ignch 
ran, para que por el término de treinta dias con, 
tados desde la fecha de la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se pre, 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que contra él re, 
sultán en la causa núm. 695 sobre hurto. Si así IQ 
hiciere le oiré y administraré justicia y en casa 
contrario sustanciaré y fallaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las ulteriores ñS 
tificaciones respecto al mismo con los estrados de 
este citado Juzgado. 

Dado en la Gasa Real de Tarlac á 2 de Octubre 
de 1 8 8 3 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandada, 
de S. Sr ía . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a 
2.a y 3.a vez á José Patricio, indio, soltero, de 
treinta y siete años de edad, natural de Sual y 
vecino de la Cabecera de Lingayen en Pangasiuan. 
del barangay de D. Fernando Burgar Cruz, del 
gremio de naturales, no sabe leer, escribir ni firmar^ 
y de oficio jornalero, para que por el término de 
treinta dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á con-
testar á los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 815 por quebrantamiento de caución juratoria. 
S i así lo hiciere le oiré y administraré justicia y 
en caso contrario sustanciaré dicha causa en su au^ 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que eu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 3 de Octubre 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado 
de S. Sría . , Luís Carrillo, Meliton Licup. 

D . Juan Alcalde Carramiñana, Teniente graduada 
Alférez de la cuarta compañía del Regimiento de 
Infantería Iberia núm. 2. 

3.er edicto. 
No habiéndose incorporado á banderas el cabo, 

segundo de la sesta Compañía del propio Regimiento 
Calixto Alonso Rodríguez, al ser alta en el hospital de 
esta Plaza el 22 de Agosto próximo pasado y á quiea, 
por el delito de deserción me hallo sumariando, en 
uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército conceden á los Oficiales en estos casos; 
se le cita, llama y emplaza por tercer edicto, parai 
que en el término de diez dias contados desde esta 
fecha, se presente á dar sus descargos en la guardia 
de prevención, sita en el Cuartel de la Luneta, aper
cibido que de no hacerlo le parará más perjuicio, 

Manila 9 de Octubre de 1883.—Juan Alcalde. 

Por providencia de Sr . Alcalde mayor de este, 
Distrito, se cita y llama á una nombrada Bonifacia, 
que estuvo en la casa del procesado Juan Buson, 
en la madrugada del dia 24 de Febrero último cerca 
al sitio de Carenero de este arrabal, para que poi\ 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar su declaración en la causa núm. 5685 seguida 
en este Juzgado contra dicho procesado y otros 
por robo. 

Bínondo y oficio de mí cargo 8 de Octubre de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Dis
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza al chino 
cristiano Francisco Reyes Yu-Juico, natural de Tan* 
gua Imperio de China, residente en el pueblo de. 
Tanay, casado, de cuarenta y cuatro años de edad, 
contratista de las galleras del Distrito de Morong» 
para que en, el término de nueve dias á contar desde 
esta fecha, se presente á esta Alcaldía mayor á pres
tar declaración en la causa núm. 5564 contra Don 
Roberto Inaces y otro por estafa; apercibido de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Bínondo y oficio de mi cargo á 6 de 
Octubre de 1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Dis
trito de Tondo, recaída en la causa núm. 1990 coní-i'^ 
Pedro Dionisio por lesiones, se cita, llama y em
plaza al ofendido Patricio Algara, para que por e' 
término de nueve dias contados desde esta fecha» 
se presente en este Juzgado á declarar en la ffi 
presada causa; apercibido de no verificarlo le P3" 
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugai'' 

Tondo 5 de Octubre de 1883 .—Juai iReyes . 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 4Í-


